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Los abajo firmantes, profesores e investigadores del Departamento de

Ecología e Hidrología de la Universidad de Murcia, ante las opiniones

vertidas por el Sr. Juan Guillamón en su artículo publicado en La Tribuna de

La Verdad del 15 de marzo, en relación con la valoración ambiental de la

Región de Murcia, queremos aclarar lo siguiente:

El Sr. Juan Guillamón afirma en su artículo que la Región de Murcia se

caracteriza por su pobreza ambiental, por lo que considera que bajo un punto

de vista basado en consideraciones científicas no es sensato aplicar medidas

ecológicas que el Sr. Guillamón califica como a ultranza, y afirma que

nuestros saladares y badlands no son aptos para la conservación porque esto

no es la Amazonía, ni Alaska ni el Parque Natural de Monfragüe. Realmente,

es difícil condensar en tan pocas palabras, mayor cantidad de despropósitos,

inexactitudes y muestras de ignorancia científica en el ámbito del análisis

y valoración ambiental de la Región de Murcia.

A pesar de que con frecuencia están insuficientemente valorados, los

ecosistemas murcianos presentan un enorme interés ecológico y una

biodiversidad muy relevante. Tenemos 225.000 hectáreas de bosque y 260.000

hectáreas de matorral mediterráneo. La Región de Murcia tiene además 20.000

hectáreas de humedales, de las que 13.500 hectáreas corresponden a la laguna

del Mar Menor, una de las más relevantes del Mediterráneo Occidental.

Tenemos 217.000 hectáreas de Hábitats de Interés Comunitario y la mayoría se

corresponden con Hábitats Prioritarios para la biodiversidad europea o con

Hábitats Muy Raros. El nivel de conservación es óptimo en un 56% de ellos y

en un 68% es más elevado que el de los mismos hábitats a nivel de toda

España. Estos datos están publicados en distintos artículos y libros

científicos y de divulgación y a disposición de todo el mundo, además de

formar parte de los documentos oficiales de las administraciones regional,

estatal y europea. Resulta muy sorprendente que el Sr. Guillamón ignore toda

esta información científica, ampliamente disponible, ignorancia cuyo grado

sólo puede ser calificado como de analfabetismo ambiental.

Justamente los humedales de la Región de Murcia, entre los que se incluyen

los saladares despreciados por el Sr. Guillamón, contribuyen de forma

especialmente valiosa a la biodiversidad murciana, con numerosos hábitats y

especies únicas en toda Europa, como Halocnemum strobilaceum e incluso

dentro del mundo de los invertebrados. como Taenidia deserticoloides, por

poner dos meros ejemplos. Lo mismo cabe decir de los badlands, igualmente

despreciados por el Sr. Guillamón, que constituyen uno de nuestros paisajes

áridos más emblemáticos, como el espacio protegido de los Barrancos de

Gebas, el cual poco tiene que envidiar al Desierto de Tabernas (Almería),

que próximamente será declarado como Parque Nacional.

En la Región de Murcia habitan 2.000 especies vegetales, de las que más de

un centenar son endémicas o raras en el contexto europeo, como los

cornicales (Periploca angustifolia) o los sabinares de Tetraclinis

articulata. Tenemos más de 400 especies de vertebrados terrestres,

incluyendo especies tan exclusivas como la Tortuga mora (Testudo graeca

graeca), incluida en la Directiva Hábitats y que tiene en Murcia la mayor población europea de la especie. Igual relevancia tienen nuestras poblaciones de aves esteparias, aves acuáticas o aves rapaces. Nuestraspoblaciones de Búho Real, Halcón Peregrino y Águila Real son de las de mayordensidad de Europa. En Murcia, cualquier sierra o conjunto montañoso de medianas dimensiones cumple criterios de importancia internacional para alguna de tales especies, muchas de ellas amenazadas a nivel internacional.

Destacan igualmente algunos mamíferos de distribución restringida, como la cabra montés o de singular relevancia como la nutria. Todo esto ha motivado

la declaración de un amplio conjunto de Zonas de Especial Protección de las

Aves y Lugares de Importancia Comunitaria, como contribución murciana a la

Red Natura-2000, para la conservación de la naturaleza europea, cubriendo un

22% de la superficie regional, una cifra que se considera insuficiente por distintos especialistas.

El litoral sumergido de la Región de Murcia es uno de los más ricos y

diversos de todo el mar Mediterráneo. Además, los hábitats marinos se

cuentan entre los mejor conservados de todo el litoral español. En nuestras

costas se desarrollan comunidades de muy alto valor ecológico como praderas

de fanerógamas marinas (Posidonia oceanica, Cymodocea nodosa, Zostera sp.)

ocupando una gran extensión y céspedes de algas pardas de gran porte propias

de aguas limpias (Cystoseira, etc.), Otras comunidades de gran valor

incluyen las bio-construcciones de coralinas, las formaciones del

octocoralario Cladocora, formaciones precolarígenas, coralígenos de fondo

(bosques de gorgonias, fondos de maërl y Laminaria), corales solitarios e

imponentes cañones submarinos frente al cabo Tiñoso. El Sureste peninsular

constituye un enclave biogeográfico único y las aguas regionales son

excepcionales por la abundancia y riqueza en cetáceos, tortugas y aves

marinas. Esta riqueza ha dado lugar a la declaración de 3 LICs marinos que

abarcan la práctica totalidad de las aguas de la Región, y de 1 ZEPIM (Zona

de Especial Protección de Interés para el Mediterráneo).

Todo este inmenso patrimonio natural y de biodiversidad está siendo

amenazado por un desbocado desarrollo urbanístico, contrario a las más

elementales reglas del aprovechamiento racional de los recursos naturales y

ajeno a las directrices de la Carta Europea de Ordenación del Territorio.

Presentar este desarrollismo desbocado como la única alternativa de

desarrollo para Murcia constituye una falacia para justificar una

destrucción a todas luces injustificable, falacia que indudablemente

encuentra importantes apoyos en las muestras de insensibilidad y

desconocimiento ambiental como las aparecidas en el artículo del Sr.

Guillamón en La Verdad.

Esperamos sinceramente que las opiniones vertidas por el Sr. Guillamón,

ingeniero de caminos, canales y puertos, en relación con la valoración

ambiental de la Región de Murcia, no sea representativa del colectivo de

ingenieros de caminos, canales y puertos de la Región de Murcia, dado que el

reto de la sostenibilidad necesita el esfuerzo y la implicación de todos,

incluyendo por supuesto a los ingenieros de caminos, cuya labor, junto a la

de otros profesionales y en general la de todos los ciudadanos, es

imprescindible para hacer avanzar a la Región de Murcia hacia una mayor

racionalidad y sustentabilidad ambiental.

Firmado: Miembros del Departamento de Ecología e Hidrología de la

Universidad de Murcia (por orden alfabético): Pedro Abellán, Jaime

Bernardeau, Jose Francisco Calvo, Francisca Carreño, Jose Antonio Chartón,

Laura Entrambasaguas, Miguel Angel Esteve, Rosa Gómez, Javier Lloret, Lázaro

Marín, Javier Martínez. Julia Martínez, Andrés Mellado, Andrés Millán,

Iluminada Pagán, Jose Antonio Palazón, Irene Pérez, Félix Picazo, Sandrine

Polti, Francisco Robledano, Mª Mar Ruiz, Fuensanta Salas, David Sánchez,

María Sánchez, Mª Luisa Suárez, Josefa Velasco, Mª Rosario Vidal-Abarca.

